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Rama Judicial  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
___________________________________________________________ 
Bituima- Cundinamarca, CINCO (05) de ABRIL de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: Sucesión No. 2022-0001 

 Causante: MARCO ANTONIO MENDEZ YCONCEPCION COLORADO  
 Solicitante: JOSE EDMUNDO MENDEZ COLORADO. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial donde hay constancia de publicación de los 
edictos y de inscripción de la demanda en el folio de matrícula del respectivo bien, 
agréguese a los autos, las anteriores publicaciones de que trata el artículo 490 del C.G.P, 
para lo fines legales pertinentes. 
 
Vencido como se encuentra el término del edicto emplazatorio, el Despacho procede a 
señalar fecha y hora para llevar cabo la diligencia de inventarios y avalúos, la cual se 
surtirá, a la hora de LAS 9:00 A.M., DEL DÍA MIÉRCOLES DIECIOCHO  (18) DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS  
 

NOTIFIQUESE 

 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SECRETARIA 

 
       BITUIMA, _6/04/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 006 de esta misma 
fecha. 
SECRETARIA 
 
                     NALLITH ARRIETA DAGER 

 


